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sición, asl como los demás documentos del proyecto, podrán exa· 
mi11arse 'en 'laS oficlnils dé este . SerViCltl; M!ll'tin ' de ' losHeI'CiS, 
nutt1ero 51, segundá pllUlta, todos los dlaS lábói'ábles, de h\fevé 
á -dtiS. ' . ' . . , 

.'. tá apertura de pllegos tendrá lugdr a las diez horaS dél 
dia 22 de mayo próXitM, en la Jefaturá de este Sérvicio. 

, El importe de los anuncios de' cuenta del adjudicatario. 
;Madrld; 23 I de ábril d,e 1962,-E19ottlll~dante Secretario de 

la . Junta Económica, ' JesUs Artigas Cla.-2.904" 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por lá que sé autortsa 
la pesca del coral, en la provinCia marítima de Me· 
norca. a doñu Avemal'ia Vfla Coro, 

Ilm9s. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doña Avemaría Vila Coro" vecina de Barcelona, en la . que /lol!· 
cita.' autorización para dadicarse a la pesca de coral en la pro
vincia marítima de Menorca, 

Este Mini3terio, de conformidad, y a propuesta de la Direc· 
,ción General de Pesca Marítima: accede a lo 8011citado COIl las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La concesión se otorga a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial , del Estado» 
y has,¡¡' lé. de 26 de' septiembre de ;1964, fecha esta ultima en 
que ' caducan los cinco años de explotación de la indicada 
zona. r 

Segunda.-El buque o buques que se empleen han de ser de 
construcción y bandera española, como , igualmente la dotación 
Mios mi3IIlos. , ' 

Tercera.-pódrán autorizarse l\ls servicios de buques ' extran·¡ 
jeraS cuando no existan de nacionalidad. espafiola o éstos no quie .. 
ran contratarse. eÍl la inteligencia de que si estando trabajando 
un bu,zo extranjero deseara hacerlo un español, deberá cesar 
áquelpaÍ'a ocupar su puesto el de nacionalidad española., 

. Cl.\arta.-La concesión se entenderá caducada si en el plazo 
de un'" año no. empczSlra s4 explotaciéo o por abandono ,de la '~ 

misma durante dos años consecutivos. 
También procederá la caducidad si se temiera el . agota

mie.nto ,de los cr[aderoa Q 51 conviniera a los intereses gmerales, 
sin , (¡!,lepar el\o el concesionario tenga derecho SI reclamación 
alguna. 

Quinta.~El concesionario deberá elevar a la Dirección Ge· 
neral de Pesca Maritlma, ' por conducto de la Autoridad lbcal 
de Marina, una Memoria anual de 108 trabajos efectuados y del 
resultac;lo de · los mismos, Indicando claramente dónde se en· ' 
cuentran los bancos de coral, la profundidad de los mismos' y ' 
su importancia. 

Bex,ta.~Esta" concesión deberá ser' reintegrada de confOrml· 
dad con las disposiciones vigentes en materia de Timbre y De
techos reales, acreditándolo en el plazo máximo de sesenta días, 
a partir de la notificación de .esta Orden, 'mediante los documen· 
tos que ' a tal efecto expiden las ofiolnas de la Hacienda Pública. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-P. D.: Pedro Nieto AntúneZ; 

limos;' Sres; Subsecretario de Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima, 

. . 
ORDEN de 13,de abril de 1962 por la que se adjudica de. 

finitivamente el usufructo del pesquero ' almadraba «Los 
Corrales de . San MIguel de Cabo de Gata» a don plego 
Casado' López. 

Ílmos. Sres.: Visto, el expediente Instruido para 8ubastar la 
conoesión deí usufructo del nuevo pesquero de almadraba «Los 
Corr¡Í.1es de San Miguel de . Cabo de Gata», sito' enaguas 'del 
Distrito Maritimo d~ la capital de lallrovincia maritima de Al· 
mería; . . 

. Resultando que por don Diego Casado López fué solicitada ' 
,la , instalación de este nuevo pesquero, y ' previos los ' trámites 
reglamentarios se dispuso por .orden ministerial de 17 de enero 
de' 1962 (<<Boletín Oficial del Estado}) número 26) fuera cele
brad ... la primera 8úba!tapara el usufruqto ,del mismo por ei 

plazo Improrrogable de veinte años, canon anual de veinte mil 
pesetas (20.000) y con arreglo ,Q los preceptos del Reglamenté 
para la pesca con artes de almadraba, aprobado, por Real De-
breto d~ 4 de julio de .1924 (IGaceta» número 191); .' . 
• , Resultafldo que verifiCadO el acto de la subasta en 22 de 
inárzo pasMo no se presentó ningún plieao de prOPoSiCióh, pero 
preserite en el acto de peticionario, don Diego Casado López, nía· 
hifestóejércer el derechO de tanteo que le concede el párrafo 10 
del artículo 27 del Reglamento, comprometiéndose a tomar en 
Itrriendo el pesquero por el tipo de veinte mil pesetas, en que 
tuésúbastado y depositatldo en el acto la citado cantidad en 
fétailco, comoftanza provisional; 

Considerándo , que la Junta, estimando ventajoso pára el ES
tado el canon ofreCido, acordó por unanimidad adjudicar pro
yisionalmente el ' pesquero a diCho señor Casado López, ¡lar el 
precio fijo en que fué subastado y a reserva de lo Clue resuelv~ 
la Superioridad; , 
, Considerando que tanto en 1a tramitación del expediente 
como en el acto de la subasta se han cumplido todos los requi'" 
sitos legales y preceptos reglamentarios, sin que se haya for
mUladO en el acto de le. subasta protesta de nin2una clase, 
. Este Ministerio, de aCUerdo con lo informado POi' la Aseson. 
Juddica y ' lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien aprobar la subasta y ' adjudicar defihi
tivamente la concesión del usufructo del pe.quero de almadraba 
tCorrales de San Miguel de Cabo de Gata» a favor de don 
biego Casado López, para la pesca de paso, por término de 
veinte años improrrogables, que comenzarAn a contarse desde 
él dla. 1 de enero de 1963, con sujeción a las prescrlPclopel' del 
~eglamento de 4 de julio de 1924. y canon anual de veinte MU · 
peseta!! . .f20.000), pagaderas por semestres vencidos en la forma 
que determina el artículo 35 de dicho Real.mento. y siéndole de 
aplicaCión lo dispuesto en el párrafo , undécimo del articulo ' ~ 
(lel mismo, no pagará canon alguno en el pripIer semestre, pa.- ' 
gará el 26 . por 100 en el segundo semestre, abonará el 50 por 
100 en el semestre tercero y el 75 por 100 en el cuárto semestre; ., 
comenza,ndo ~n el semestre Quinto a pagar el canon fijado en 
esta concesión y constituyéndose a disposición de la Dirección 
oeheral de Pesca Maritima en la Caja General de DepóSitos 
la fianza definitiva, que consistirá en una suma igual al canon 
anual en ' que se otorga esta concesión y sirviendo asimismo de 
garantia al cumplimiento del contrato el arte, embarcaciones '1 
accesorios de la almadraba, a cuyo efecto Be formulal'á en tiem
po oportuno el correspoll!?i~te In\"<!Rtario. 

Esta concesión se elevará a escritura pÚblica en la forma. 
y plazo que determina el artículo 32 del mencionado Regla
mento, . 
, Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. , 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1962.-P. D .. Pedro Nieto AntÚIlez. 

Ílmos.Sres SUbsecretario Cle la Marina Mercante y Director 
genérlÍ]' de Navegación. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DivtSas de Madrid 
Cambtos cte cierre de las monedas extranleras coti2adaS en la, 

sesión celebrada el día 27 de abril de 1962. 

01VlSA8 

1 Dólar U. S. A, ......................... .. 
1 Dólar canadi=nse ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ............. , ........... .. 
1 Franco suizo .......... ' ................... . 

100 Francos belgas ........ : ............ ; .... . 
1 Marco alemán ......................... .. 

100 Liras ltafianas .......................... .. 
1 Florin I:)ofandés , ................ : ........ .. 
1 Corona suecif ................ ; ........... .. 
1 Corona danesa ......................... .. .. 
1 Corona noruega ........... . ............ .. 

100 MarGaS finlandeses ................... .. 
l' CheUn austriaco . ~ ........ , ............ . 

100 EsC\1dos ' PClrtUgUeses .................. . 
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, Comprador 

Pesetas 

59,810 
56,956 
12,205 

168,164 
13,765 

120,122 
14,947 
9,638 

16,631 
li.610 
8.673 
8,388 

18,588 
2,316 

209,681 

Vendedor 

Pesetas . 
59,990 
57,127 
12,241 

168,670 
13,806 

120.483 
14,991 
9,667 

16,681 
,11 ,644 

8,699 
8.413 

18.643 
2,322 

2~0,3il 


